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EXP. N." 02880 2016 PA/TC
A SI ]R

L.]R NA ITEL]C]ANA MALLMA V]LLALVA

SENTENCIA IN'I'ERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAI,

Lima, l5 de octubre de 2018

ASU^- I O

Recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Urbana Feliciana Mallma
Villalva contra la sentencia de fojas 170, de 27 de enero dc 2016, cxpedida por la Sala
Civil de la Co¡te Superior de Justicia de Lima Sur, que declaró improccdente la
dcmanda dc amparo dc autos.

I.'UND,\MENl'oS

tsn la sentencia emitida en cl Expcdicnte 00987-2014-PA/TC, publicada en el
diaio ollcial El Perudno el 29 de agosto dc 201,1, cste Tribunal estableció en el
l ndamento 49, con carácter de precedente, que sc expedi¡á sentencia
jntc¡locuto¡ja denegatoria, dictada sin más trámite, cuando concura alguno de los
srguientcs supucstos, que igualmente están contenidos en el articulo 1l del
Ileglamento Normativo dcl Tribunal Constitucional, los cuales se presentan
cuando:

Ca¡ezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque.
La cüestión de De¡echo contenida en el recurso no sea de especial
trasccndcncia constifu cional.
La cuestión dc Derecho invocada contradiga un precedente del Tribünal
CoDstitucional.
Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente
igualcs.
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c)
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d)

cl prcsente caso, l¿ acbra solioita quc se declare la nulidad del acucrdo dc 2 de
cienrbrc dc 2013, adoptado por la Asamblea Gcneral de Asociados dc la
sociación de Comerciantes Luis Castañeda Lossio de Pamplona Alta, mediante

el cual se la sancionó con "separación o expulsión de la asociación" (cy' fojas
23).

Señala, en esencia, quc djcha decisión se adoptó sin que se le notifiqucn
previamenle los c¿rgos formulados en su contra y sin que se instale una Comisii)n
dc Invcstigación para a¡alizar su caso de confo¡midad con lo establecido cn el
eslaluto, entre otras irrcgularidades de procedimiento. Agrega que, como
consccucncia de su expulsión, la emplazada la ha requerido para quc dcsaloje el
pueslo comercial que ocupa cn cl establecimiento ubicado e¡ Ia avenid¿ Central,
manzana C, Lote 1, Sector 15 de Setiembre, Pamplona Alta, dist.ito dc San Juan
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de Mirallores, donde se dcdica a la veota dc ve¡du¡as desde el año 2008. Refie¡e
quc, poa todo ello, se vulneran sus derechos fi¡¡dame¡tales a la libeftad de

asociación, a la libe¡tad de tmbajo y al debido proceso en su manif'estación de

derecho de defensa.

Sin cmbargo, no corresponde pronunciarse sobre el fondo de Ia controversra
porquc ésta puede resolverse en una via procesal altemativa igualmente
satislactoria al pioceso de amparo. En el¿cto, confome al p¡imer páÍafo del
articulo 92 del Código Civil, "todo asociado tiene de¡echo a impugnar
judicialmente los acuerdos que violen las disposiciones legales o estafutarias".
Además, confome a la pañe in fr?e de ese allículo, dicha pretensión se tramita en

el proceso civil abrcviado cn cl cual puede¡ tutelarse adecuadamente los derechos
invocados dctcrminándosc si cl acuerdo mcdiante el cual se expulsó a la actora de
la Asociación de Comerciantes Luis Castañeda Lossio de Pamplona Alta fue
ádoptado dentro del marco de las garantias propias del derecho fundamcntal al
debido proceso o si se !,r.¡lnera¡, de otra manera, sus derechos fundamentales.
Asrmismo, no se advicrtc ricsgo dc irrcparabilidad en caso se transite po¡ dicha
via, máxime si nada impide solicitar el otorgamieDto dc mcdidas cautelarcs en el
proceso civit abreviado de impugnación de acuerdos.

Irinalmente, debe precisarse que, a criterio de esta Sala del Tribunal
ConslitucioDal, el articulo 92 del Código Civil permite cuestionar judicialmcnte
los acuerdos de asamblea qlre contravengan el ordenamiento .jurídico cn general
incluycndo, dcsde luego, a la Constitución e¡ tanto Norma Fundamental dcl
sistema. Por tanto, es posiblc acudir a dicha vía para cüestionar los acuerdos que
se oonsideren lesivos de derechos fundamentalcs.

5

t
consccucncia, y dc lo cxpucsto en los fundamentos 2 a 5 sapra, se verifica quc

presenle recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el
acápite b) del lundamento 49 de la sentencia emitjda en el Expediente 00987-
2014- PA/TC y en el inciso b) del artículo ll del Reglamcnto Nomativo del
Tribunal Constitucional. Po¡ csta razón, corresponde declarar, sin más trámrtc,
improcede¡te el recürso de agravio constitucional.

Por estos fundamentos, el T bunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la
Constitución Politica del Peru, y Ia participación del magishado Espinosa-Saldaña
Balrcra, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del
magistrado F-errero Costa,
Además, se incluye ei lundame¡to de voto del magistrado Espinosa-Saldaña Barrera.
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RESUEL\¡E

Dcclarar IMI'ROCEDENI'E el recurso de agravio constitucional porque la cuestión de

l)erecho contenida en el recü$o carece de especial trascendencia constitucional.

PubliqLrcse y notifiquese

SS

NIIRAND  CANALES
sARDóN DE TABoAI,A
EsPlNos^-s^LD^ñA B^RRER^

Lo
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ce¡lifico:
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FUNDAMENTO DE voro DEt, MACISTRADo ESpINos^-s^LDAñA
BARREITA

Coincido con el sentido de lo resuelto por mis colegas en la presente causa. Sin
embargo, debo señalar lo siguiente:

En el proyecto de sentcncia interlocutoria sc sostienc que el recurso de agravio
prescntado, habria incurrido en la causal de improcedencia liminar b), recogida en el
prccedentc 'Vásquez Romero", argumenta¡do que existiria una vía igualmente
satisfactoria distinta del amparo para proteger el derecbo invocado por el

demandante.

2. Al respecto, debo expresar mi desacuerdo con la aplicación de la causal de
improcedencia b) para casos en los cuales, como en este, se considera que existe una
vía idónea igualmente satislactoria al proceso de amparo. Señalo esto porque, si bien
puede que exista un caso en el cual se incurra en alguna de las causales de
irnprocedencia previstas en el Código Procesal Constitucional, para lo relerido al
caso específico del inciso 2 del articulo 5 del Código, este Tribunal Conslitucional
ha desarrollado criterios para determinar cuándo nos encontramos ante una vir
idónea igualmente satislactoria. Ello es precisamente lo que ha quedado recogido en
el precedenle 'lllgo Ríos". Es innecesario señalar que corresponde a este Tribunal
rcspetar y hacer respctar sus propios precedentes.

3, Por tanto, para casos como el presente, en el cual se busca determinar si existe o no
una via ordinaria igualmente satisfactoria, considero que Ia causal de improcedencia
c¡ue debe invocarse es la c), referida a la contravención de los precedentes emitidos
por el Tribunal Constitucional, y no la causal de ¡¡procedencia b).

4. Y es que para determinar que existe una via igualmente satisf¡ctoria al amparo, no
basta con verificar la sola existencia de una vía ordinaria, pucs csto no la conviedc
psl Je en una vía igualmente satisfactoria al amparo, sino quc scrá ncccsario
verificar que <Jicha vÍa cumpla con los criterios establecidos en el precedente "Elgo
Ríos". l-o dicho irnplica un análisis caso a caso de la procedencia de la demanda,
lanlo desde una perspectiva obietiva como de una subjetiva.

5. Así, y desde una perspeclitd objeliyd debe atendcrsc a la eslructara det procev,
correspondiendo verificar si la regulación del procedimiento permite afinnar quc
estamos anfc üna vía célere y eficaz (estruotura idónea); asi como a la ¡rloneidad da
lú prolección que podría recibirse en la vía ordinaria, por lo que debe analizarse si
en la vía ordinaria podrá resolverse debidamente el caso iuslundamenlal pucsto a

consideración (túela idónea).

(-'---
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6- Por otra part€, y desde nna perspectiya Jrál¿¡1,r, corresponde analizar si, por
consideraciones de urgcncia y de manera excepcional, es prel'erible admitir a trámite
la demanda de amparo pcsc a cxislir una !ía ordinaria regulada. Al respecto, es

necesario cvaluar si transilar la vía ordinaria pone en ¡lrar¿ rrelgo al derecho
afeciado, de tal modo quc cl agravio alegado puede tonarse irreparable (urgencia
como amenaza de irreparabilidad). Asim;smo, debe atenderse a si es necesaria una
tutela urgenÍe, apreciando para cllo la relevancia del dereoho involucrado o tambien
a la gravedad del daño que podría ocurrir (urgencia por la magnilud del bien
involucrado o del daño).

7. Asi las cosas, aplicando los criterios esgrimidos en el preccdcntc "Dgo Ríos" es que
puede eslablecerse que aquí si contamos con una via igualmenle satisfactoria al
proceso de amparo en esta situación en particular, ejcrcicio que debió hacerse para
Id (ldboración d(l lr\lo de e,la senrencid.

S. q

Lo
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VO'I'O SINCULAR DEL MAGIS'I'RADO FERRERO COS'T'A

Con la potestad que me olorga Ia Constitución, y con el mayor respeto po¡ la ponencia

de mi colega magistrado, emito el presente voto singular, para expresar respetuosamente
que disiento del precedentc vinculante establecido en la Sentencia 00987-2014-P,A"/TC.
SIINTENCIIA IN]ERLOCUTORIA DENEGAIOI{IA, por los lindamentos que a

colltinuació[ exporgo:
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El, 'l'RtBtiNAl, CoNsr[ucroN^L coMo coRT[ D[ Rf,vrsróN o FALLo Y No DE

CASACIóN

La Constitución de 1979 creó el Tribunal de Gamntias Constitucionales como
instancia de casación y la Constitución de 1993 convi¡tió al l'ribunal Conslitucio¡al
cn instancia de 1á110. La Constitución del 79. por priurera vez en nuestra listoria
conslitucional. dlspuso la creación de un órgano í¿l ro¿, indepeDdiente del Poder
Judicial. con la tarea dr: garantizar ia sup¡er¡acia conslilucionai y la vigencia plena
dc los dcrechos lundamentales.

2. La Lcy F-undamental de 1979 estableció que el Tribunal de Garantías
Consti¡ucionales era un órgano de col1trol de la Co¡stitución. que tenía jurisdicción
en todo el tcrritorio nacional para conocer, en vía de casación, de los hobeat cot'pus
y amparos denegados por el Poder Judicial, 10 que implicó que dicho'lribunal no
conslituia una inslancia habilitada para lá11ar en lbrma definitiva sobre la causa. Es

clecir. no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a los
dcrLr.rc, rc(onc(.dos cn ¿ ('ur,slilu('on.

3. En cse sentido, la Ley 23385. Ley Orgrinica del Tribunal de Garantías
Constitucionales, vigente en ese momento, estableció, e¡ sus añículos 42 a1,16, que
dicl'io órgano. al encontrar una resolución denegatoria que há violado la le) o la ha
aplicaclo en lbnn¿ e¡rada o ha incur do en graves vicios procesales en la
lramitación l resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y. luego de

señalar la dellciencia. deloherá los actuados a la Corte Suprema de Jus¡icia de la
Ilcpi¡blica (rccnvio) para quc emita nuevo fallo siguiendo sus iineamiÉntús.
procedimiento que, a lodas Iuces, dilalaba en exceso los procesos constitucionalcs
mcnclonados-

4. El r¡odelo de tutela ante amenazas y vulneración de derechos lLe sericmcntc
modillc¿rdo en la Constitució¡ de 1991. En primer lugar, se amplian los
l¡ecanisnros de tutela de dos a cuatro. a saber, hdbea.t corpus, amparo, habeat ddta
y acción dc cumplimiento. En segundo lugar. se crea al T¡ibunal Conslilucional
como órgano de co¡trol de la constitucionalidad, aun cuando la Constituclór1 lo
oalifica erróneamenle como "órgano de controi de la ConstitL¡ción". No obstante, en

N\
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nlateria de proccsos constitlrcionales de la libertad. la Constitución establece quc cl
'Iribunal Constilucional es i¡stancia de revisión o lallo.

5. Cabe señalar que la Constitución Polílica del Peru. eD su añiculo 202, inciso 2,

prescribe clue conesponde al Tribunal Constituoional "conocer, en úll¡fia y
¡elinitirL! instL|lcict, lus re.roluciones denegatorias díctadas en los procesos de

hubcus corpus, ajt1puto, hdbeds dctl,:t y Llcción de cuntplimienlo". Esta disposiciún
constitlrcional. desde ulla posición de l'ranca tutela de los derechos fundamentales,
exige qL¡e el Tribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se

estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura diversa
contravendr-ía mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de

dcfensa de la persona humana y el respeto de su dig¡idad como lin supremo de la
socicdad y del Estado (articulo l), y "la observancia del debido proceso y tutela
jw¡td¡tc-ional Ninguna persona pltede ser destiada de la jwisd¡ccíón
pretletcrminuda por Iu ley, ni somelicla u procedimienlo disninb de los prefiamenle
e.'tablecidoti. ni juzgadu por órgunot jurisdiccionales de ercepc¡ón n¡ púr
co¡tlisioncs especioles creddas dI efecto cualquiera .ted su denominación".
consagrada en el arlículo 139, inciso 3.

6. Como se advierte, a diferenoia de lo que acontece en otros paises, en los cuales el
acceso a la úl1ima insr¿ cia constitucional tiene luAar por la via del cerliorari
(SL¡prena Co e de los Estados Unidos), en el Perú el Poder Constituyente optó por
!ü órgano sllpremo de interpretación de ia Constitución capaz de ingresar al lbndo
en los llamados proccsos de la libe¡tad cuando ei agraviado no haya obtenido una
protección de su derecho en sede del Poder Judicial. En otras palabras, si lo que
está en discusión es la supuesta amenaza o lesión de un derecho findamental. se

dcbc abrir la vía conespo¡diente para que el T¡ibunal Constitucional pueda
pronunciarse. Pero la apelura de esta via solo se prodr¡ce si se permite al
pelicionanle colabonr con los.jueces constitucionales media¡te un po¡menorizado
rn.-rli.i. Jc lo qrre.e orctenJ<. tlÉ lu.luc se invoca.

7. Lo constitucional es escucha¡ a la parte como concretización de su derecho
iüenunciable a Ia del¿nsa; además. un'fribunal Constitucional constituye el más
eléctivo medio de defensa de los derechos fundamentales liente a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el t unlb de la justicia frente a la
arbitrariedad.

w ilililIil ililMr
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lll Dr.rRrclro 
^ 

sER oiDO (!]ro M^NrFf,sracróN DE LA DENIocRA'¡tzAClóN Dtr Los
P¡roc¡-sos CoNsTll t cto\ALES D¡] L^ LIBERT.\D

8. La administ¡ación de justicja constitucional de la libeftad clue brinda el Iribunal
Constitr¡cional. desde su creación, es respeluosa. como corresponde, del derecho de

rq
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delensa inhereÍte a toda persona, cuya manil'estación prima a es el derecho a ser

oido con todas las debidas garantias al interior de cualquier p¡ooeso en el cual se

JclÉrmin(n sus dcrcchos. intcreses ¡ obligacione..

9. Prccisamenlc. mi alejamiento respecto a la emisión de una resolución constitucional
sin rcalizarse audiencia de vista está relacionado con la defénsa, la cual, sólo es

electiva cL¡ando eljusticiable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita ¡
oral, los argumentos pertinentes, concretándose el principio de inmediacion que

debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobrc la inlervención de las partes, corresponde señalar que, en tanto que la
potestad de administrar justicia constituye una manifestación del poder que el

llstado ostenta sobre las pcrsonas. su ejercicio resulta constitucional cuando se

brind¡ coll est¡icto rcspcto de los derechos inherentes a todo ser huIr,ano, lo que

incluyc cl dcrccho a ser oido con las debidas garantias.

12. lln ese sentido, la Corte Intemmericana de De¡echos Ilumanos ha establecido que el
derecho de delinsa "obl¡ga al Estado a tra¡ar al individuo en lodo momento como
n wrdudero su¡eto del proceso, en el más amplío senli¿o de esle conceplo. y no

.t¡mplemente como objeto del mismo"t , y que "pata que ex¡sta deb¡clo prt)ceso leg,:11

es prec¡so que fi justic¡dble pueda hacer valer sus derechos y deÍbncler sLtli

inleteses en-_lbtma el¿cli|d y en ca)ndíciones de ígualdad procesal con otros
justic¡dbles"'.

r Corte IDH. Caso Baneto Leiva vs. Venezuela. sentencia del l7 de noviembre de 2009.
párratb 29.

' Co.te IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y 1'obago,
sentencia del 21 dejunio de 2002, párrafo 146.
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11. Cabe añadi¡ que la pañicipación directa de las partes, en dei'ensa de sus intereses,
que se concede en la aüdiencia de vista, también constituye uo elemento que

democratiza el proccso. De lo contrario. se deoidiria sobre la esfera de interés de

una pcrsona sin permitirle alegar lo correspondiente a su favor, lo que resultaría
excluyenle y antidemocrálico- Además, el T¡ibunal Constitucional tiene el deber
includible de oplimizar. en cada caso concreto. las razones. los motivos y los
argumentos que justilican sus decisiones, porquc cl 'lribunal Conslitucional se

legilima no por ser u¡ tribunal dc.justicia, sino por la justicia de sus razones, por
expresiu de modo sullciente las razones de derecho y de hecho ¡elevantes en cada

caso que resuelve.
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NA,].TIRALEZA PROC[]SAI, DEL I{ECLRSO DE ACRAVIO CO\STITT]CIO\,\L

14. Cuando se aplica a un proceso constilücional de la libertad la denominada
"scntcncia interlocuto¡ia'. el recu¡so de agravio constitucional (RAC) pieide sn

verdadera esencia juridica, ya que el Tribunal Coüstituciollal ¡o tiene competcn(iJ
para "revisar" ni mucho menos "recaliicar" e1recurso de agravio constitucional.

15. l)c conli¡rmidad con los artícr¡los 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
TribLmarl ConstitL¡cioúal no "concede" cl recurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. Al Tribunal lo que le coresponde es conocer dcl
I{AC y pronunciarse sobre el fondo. Por ende, no le ha sido dada la competcncia de

rechazar dicho rccurso, sino por el contrario de "conocer" lo que la pañe alega
como r¡n agravio quc lc causa indcfensión.

16. Por otro lado, la "senlencia inlerlocutoria" establece como supuestos para su

aplicación lórmL¡las imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de Ios casos.

requiere ser aclarado. justificado y concre¡ado en supucstos especificos, a saber,
idcntiflcar en qué casos se aplicaría. No hacerlo. no dellnirlo, ni justiñcarlo,
coüvierte el empleo de la precitada sente11cia en arbitra o, toda vez que se podria
al¿ctar. entre olros, el derecho iundamental de defensa, en su manil¡stación de ser
oido con las debidas garantias, pues ello daria lugar a decisiones subjetivas y
calcntcs de predictibilidad, afectando notablemente a los justiciablcs, quienes
lcndrian quc adivinar qué resolvcrá el Tribunal Constitucional antes de prescntar su
rcspcctiva demanda.

l7. Por lo deÍDás, /rrt¡1Í¡s n tandis, el precede¡te vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA/TC repite Io señalado por c1 Tribunal Constitucional en otros
l'al1os, como en el caso Luis Sá¡chez Lagomarcino Ramirez (Sentencia 02877-
2005-PHC/TC). Del mismo modo, constituye una reafirmación de Ia naturaleza
procesal de ios procesos constitrLcionales de la libe¡tad (supletoriedad, via previa,
vias paralelas, litispendencia, invocació¡'r del de¡ecl'ro constitucionai líquido y
cierto. elc.).

18. Sin embargo. el hecho de clue los procesos constitucionaies de la libe¡tad sean de
una natu¡aleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
mdivo para que se pueda desviftuar la esencia principal del recurso de agalio
constitucional.

y,!1
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li. lrl modclo de 'instancia de l'a11o" plasmado en la Constitución no puede ser

dcsvirtuado por el Tribunal Cot'istitucional si no es con grave violación de sus

disposiciones. Dicho'l bunal es su intérprele supremo. pero no su relórmador, toda
!ez qLle como ó¡gano constituido también está sometido a la Conslilución.
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19. Por lanto, si se tiene en cuenta que la jL¡sticia en sede constitucional representa la
última posibilidad para proteger y reparar los derechos t'undamentales de los
¿graviados, volo a lavor de que en el presente caso se convoque a audiencia pa¡a la
visla. Io que ga¡aoliza que el Tribunal Constitucional, en tanlo i¡stancia última y
dellnitiva, sca la adeouada pa¡a poder escuchar a Las personas afectadas en sus

dcrcchos esenciales cualldo no encuentran juslicia en el Poder Judicial:
especialmente si sc tiene en cuenta que, agouda Ia vía constitucional, aljusliciable
solo le queda el camino de la jurisdicción internacio¡al de protección de derechos

humanos.

20. Como afirmó Raill ferrero Rebagiiati, "la de1¿nsa del derecho de uno es. al mismo
lieüpo, !¡na delinsa total de la Consliiución, pues si loda ga¡antía constitucional
eDtraña el acceso a ia prestación jurisdiccional, cada cual a1 defende¡ su derecho
está defendicndo el de Ios demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
envilecida sin Ia protección judicial auté¡rtica".
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